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Vista la Resolución de fecha 5 de octubre de 2006 de 
la Secretaría General para la Prevención de la Contami-
nación y el Cambio Climático, por la que se formula de-
claración de impacto ambiental sobre la evaluación del 
proyecto de la línea Jijona-el Cantalar.

Visto el informe de la Comisión Nacional de la Ener-
gía, aprobado por el Consejo de Administración en su 
sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2006.

Considerando que la instalación se encuenta incluida 
en la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2002-2001, (Revisión 2005-2011) aprobada por el Con-
sejo de Ministros el día 31 de marzo de 2006.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Primero.–Autorizar a Red Electrica de España, Socie-
dad Anónima» la línea eléctrica aérea a 220 kV, doble 
circuito, «Jijona-El Cantalar», en la provincia de Alican-
te, cuyas características principales son:

Origen: Pórtico de la subestación de Jijona.
Final: Pórtico de la subestación de El Cantalar.
Capacidad de Térmica de transporte: 543,18 MVA 

por circuito.
Número de circuitos: Dos.
Conductores: De aluminio-acero de 381,10 mm2 de 

sección, tipo LA-380 (Dúplex-Gull).
Aislamiento: Cadenas de composite tipo 

U120R1322OP+ARI.
Apoyos: De acero galvanizado en estructura de celo-

sía.
Cimentaciones: De hormigón, independientes para 

cada pata del apoyo.
Puestas a tierra: En todos los apoyos mediante un sis-

tema mixto de picas y anillos.
Longitud: 9,814 km.
Términos municipales: Alicante, San Juan, Mutxamel 

y Jijona, en la provincia de Alicante.
La finalidad de la instalación es incrementar la poten-

cia disponible y la calidad del servicio eléctrico en la 
provincia de Alicante, concretamente en el eje costero.

Segundo.–Declarar, en concreto, la utilidad publica de 
la instalación que se autoriza a los efectos previstos en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Señor Secretario General de Energía en 
el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 4 de diciembre de 2006.–El Director General. 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 72.104/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Trámite de Audiencia, relativo al expediente san-
cionador tramitado por infracción al Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificación de 
Trámite de Audiencia, relativo al expediente sancionador 
que abajo se relaciona, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común a fin de 
que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-

gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: número de expediente; expedientado; motivo de in-
fracción; término municipal.

0208/06-CA. Basilio Flores Amaya. N.I.F. 42203029-F. 
Arrojar residuos al cauce del arroyo «El Churre».  T.M.–
Lora del Río (Sevilla).

Sevilla, 15 de diciembre de 2006.–El Comisario de 
Aguas, Javier Serrano Aguilar. 

 72.243/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por la obra «Proyecto cons-
tructivo de abastecimiento mancomunado de 
agua a los núcleos del Bajo Ebro Aragonés». 
Expediente número 1. Términos municipales: 
Quinto y Pina de Ebro (Zaragoza).

Por Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras relativas al 
«Proyecto constructivo de abastecimiento mancomunado 
de agua a los núcleos del Bajo Ebro Aragonés», a los 
efectos previstos en el art.º 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Quin-
to (Zaragoza), para los días 30 y 31 de enero y 1 de febre-
ro de 2007, en horario de 12,30 a 13,30 y de 16,30 a 
18,30 el primer día, y de 10,00 a 13,30 y de 16,30 a 18,30 
horas el resto, y en los de la Alcaldía de Pina de Ebro 
(Zaragoza), el día 30 de enero de 2007, en horario de 
10,00 a 12,00, a los propietarios afectados por el procedi-
miento, y que se expresan en las relaciones expuestas en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Quinto 
y Pina de Ebro, en la Secretaría General de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro -P.º Sagasta n.º 24-28 de Za-
ragoza- y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zarago-
za, para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
los Alcaldes de Quinto y Pina de Ebro, o Concejales en 
quienes deleguen, podrán asistir los propietarios ejerci-
tando los derechos que al efecto determina el menciona-
do artículo 52, en su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, servirá como notificación a los posibles intere-
sados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos que sean desconocidos y aquellos que se ignore su 
paradero.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2006.–La Secretaria Ge-
neral, María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. 

BANCO DE ESPAÑA
 73.725/06. Anuncio del Banco de España sobre 

convocatoria de concurso-examen para la provi-
sión de una plaza.

La Comisión Ejecutiva de esta entidad, en su sesión 
del día 22 de diciembre de 2006, tomó el acuerdo de 
convocar un concurso-examen para proveer una plaza en 
el nivel nueve del Grupo directivo, para desempeñar co-
metidos de Traductor.

Las bases para tomar parte en este concurso-examen 
se hallan de manifiesto y pueden solicitarse en la Divi-
sión de Desarrollo de Recursos Humanos (calle Alcalá, 
522, 28027 Madrid), en las sucursales del Banco o po-
drán obtenerse en la página Web.

Madrid, 22 de diciembre de 2006.–La Jefa de la Divi-
sión de Desarrollo de Recursos Humanos, Isabel Moreno. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 73.239/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la Resolución 
del procedimiento sancionador n.º PS/00066/2006 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

No habiéndose sido posible la notificación en el domi-
cilio conocido de I & T España Productos y Servicios Para 
la Televisión Interactiva, S.L. procede acudir al medio de 
notificación previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 
de enero. En consecuencia, a continuación se transcribe, y 
para que sirva de notificación, extracto de la resolución del 
procedimiento sancionador n.º PS/066/2006. El Director 
de la Agencia Española de Protección de Datos resuelve: 
Imponer a la entidad I & T España Productos y Servicios 
para la Televisión Interactiva, S.L., por una infracción del 
artículo 4.7 de la LOPD, tipificada como muy grave en el 
artículo 44.4.a) de dicha norma, una multa de 300.506,05 € 
de conformidad con lo establecido en el artículo 45.3 y 4 
de la citada Ley Orgánica. La sanción impuesta deberá 
hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario que señala 
el artículo 68 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en 
relación con el ar-tículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, mediante su ingreso en la cuenta restringida 
n.º 0182 2370 43 0200000785 abierta a nombre de la 
Agencia Española de Protección de Datos en el Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. o en caso contrario, se 
procederá a su recaudación en período ejecutivo. Si recibe 
la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos 
inclusive, el plazo para efectuar el pago voluntario será 
hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior, y si recibe la notificación entre los días 16 y último de 
cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago será hasta 
el 5 del segundo mes siguiente o inmediato hábil posterior. 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa 
(artículo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre), y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, 
los interesados podrán interponer, potestativamente, recur-
so de reposición ante el Director de la Agencia Española 
de Protección de Datos en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de esta resolución, 
o, directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la notificación de este acto, según 
lo previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal.–Madrid, 
14 de noviembre de 2006. El Director de la Agencia Españo-
la de Protección de Datos, Fdo.: José Luis Piñar Mañas.

Madrid, 21 de diciembre de 2006.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, José Luis Piñar Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 72.401/06. Resolución TRI/ /2006, de 21 de no-
viembre, de los Servicios Territoriales del Depar-
tamento de Trabajo e Industria de la provincia de 
Tarragona, por la que se otorga a la empresa 
Gerr Grupo Energético XXI, SA (GERRSA), la 
autorización administrativa, la aprobación del 
proyecto ejecutivo y la declaración de utilidad 
pública de la ampliación de potencia por cambio 
de las características de los aerogeneradores del 
parque eólico Les Forques, en los términos muni-
cipales de Forès y de Passanant.

La legislación aplicable a estas instalaciones es, básica-
mente, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctri-
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co; el Real decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se 
establece la metodología para la actualización y sistematiza-
ción del régimen jurídico y económico de la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial; el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre procedimientos 
de autorización de las instalaciones de producción, transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 174/2002, de 11 
de junio, regulador de la implantación de la energía eólica en 
Cataluña; la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención 
integral de la administración ambiental; el Decreto 136/1999, 
de 18 de mayo, que aprueba el Reglamento de la Ley 3/1998; 
el Decreto 114/1988, de 7 de abril, de evaluación de impacto 
ambiental; y la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación 
del Real decreto legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
evaluación de impacto ambiental.

Solicitante de la instalación: Gerr Grupo Energéti-
co XXI, S.A. (GERRSA).

Domicilio social: Calle Vilamarí, 132-134, esc. A, entl., 
1.ª, 08015 Barcelona. El parque eólico Les Forques dispone 
de la condición de instalación de producción eléctrica en 
régimen especial otorgada por la Resolución del director 
general de Energía y Minas de 20 de julio de 2001.

Este parque eólico dispone de la autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto ejecutivo, según la Resolu-
ción de la Dirección General de Energía y Minas de 17 de 
noviembre de 2003, para una potencia de 22,5 MW, con 15 
aerogeneradores de 1.500 kW/unidad.

En fecha 15.3.2005 el peticionario presentó en el De-
partamento de Trabajo e Industria el proyecto modifica-
do ejecutivo y la solicitud de autorización administrativa 
y aprobación del proyecto ejecutivo del parque eólico 
Les Forques para un aumento de potencia de 7,5 MW.

En fecha 29.5.2005 el peticionario presentó la solici-
tud de declaración de utilidad pública, y posteriormente, 
en fecha 26.7.2005, la solicitud de urgente ocupación del 
parque eólico Les Forques.

En cumplimiento de los trámites que establecen las 
disposiciones mencionadas, la citada solicitud fue some-
tida a un periodo de información pública mediante Anun-
cio publicado en el DOGC núm. 4485, de 7.10.2005; en 
el BOE núm. 237, de 4.10.2005; y en el diario El Punt, 
de 10.10.2005.

Asimismo, en cumplimiento de la normativa mencio-
nada, se solicitó informe a los siguientes organismos 
afectados: Ayuntamiento de Forès, Ayuntamiento de 
Passanant, Endesa Distribución Eléctrica, S.L., Servicios 
Territoriales en Tarragona del Departamento de Cultura, 
Servicio Territorial en Tarragona dela Dirección General 
de Carreteras, Telefónica de España, SAU, y Abertis 
Telecom.

Durante el trámite de información pública Abertis 
Telecom presenta alegaciones al parque que son respon-
didas por el peticionario, esta respuesta se remite al orga-
nismo, que, previa reiteración, no se ha pronunciado.

Dos personas presentaron alegaciones que hacen refe-
rencia a los posibles inconvenientes y daños a fincas de 
su propiedad, afectadas por la declaración de utilidad 
pública.

Los informes emitidos por los organismos afectados, 
así como las alegaciones presentadas como consecuencia 
del periodo de información pública, fueron remitidos al 
peticionario, el cual ha manifestado su aceptación o ha 
efectuado las observaciones que ha estimado convenien-
tes según establecen los artículos 125 y concordantes del 
Real Decreto 1955/2000.

Las alegaciones de tipo medioambiental, y las res-
puestas respectivas por parte del peticionario, fueron re-
mitidas a la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos para 
su consideración. Este órgano colegiado, en la sesiones 
de los días 30 de octubre y 6 de noviembre de 2003, una 
vez analizados los antecedentes expuestos, formuló una 
declaración de impacto ambiental y un informe integrado 
favorable, imponiendo varias condiciones de tipo medio-
ambiental que la instalación deberá cumplir.

Posteriormente, en fecha 6 de marzo de 2006, la Po-
nencia Ambiental de Parques Eólicos, analizando la do-
cumentación de la modificación del proyecto, concluye 
que los cambios introducidos no suponen sobre los ele-
mentos del medio natural impactos superiores a los des-
critos en el estudio de impacto ambiental del proyecto 
original, e informa favorablemente la solicitud de cambio 
no sustancial del proyecto.

La construcción de este parque eólico se considera 
necesaria para de aprovechar el potencial eólico de la 
zona y cubrir las necesidades de producción eléctrica, así 
como para cumplir los objetivos de participación de las 
energías renovables en la cobertura de la demanda de 
acuerdo con los objetivos del Plan de la Energía de Cata-
luña 2006-2015. Este aspecto tiene una especial relevan-
cia dada la reducción de emisiones que comporta la 
energía eólica y la necesidad de cumplir los acuerdos de 
Kyoto para la reducción de emisiones contaminantes, a 
fin de paliar los efectos, cada vez más evidentes, de un 
cambio climático.

Considerando que los posibles impactos ambientales 
que pueda tener este parque eólico —una vez evaluados 
por la Ponencia Ambiental de Parques Eólicos, la cual ha 
establecido los condicionantes que ha estimado oportu-
nos a fin de reducirlos en lo posible y garantizar el respe-
to al medio ambiente— son ampliamente superados por 
las aportaciones positivas, tanto de tipo ambiental como 
energético, que implica la implantación de la energía 
eólica en general y la construcción de este parque eólico 
en particular;

Vistos los informes favorables de los organismos an-
tes indicados, algunos de los cuales han establecido de-
terminados condicionantes;

Considerando que los Servicios Territoriales de Tra-
bajo e Industria en Tarragona han informado favorable-
mente la mencionada solicitud;

Cumplidos los trámites administrativos que disponen la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Ad-
ministración de la Generalidad de Cataluña;

Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 7 del Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, la 
competencia para autorizar los centros de producción de 
energía de potencia superior a 5.000 kVA y sus amplia-
ciones corresponde a la Dirección General de Energía y 
Minas, resuelvo:

1. Declarar la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza. Esta declaración de utilidad pública conlleva 
implícita la urgente ocupación de los bienes y derechos 
afectados que constan en el anexo del Anuncio de infor-
mación pública publicado en el DOGC núm. 4485 y en 
el BOE núm. 237, así como las afectaciones que en él se 
detallan.

2. Otorgar a la empresa Gerr Grupo Energéti-
co XXI, SA (GERRSA), la autorización administrativa y 
la aprobación del proyecto ejecutivo de la ampliación de 
potencia por el cambio de las características de los aero-
generadores del parque eólico, con las siguientes caracte-
rísticas técnicas principales:

Nombre del parque: Les Forques.
Potencia total MW: 30.
Términos municipales: Forès y Passanant (Conca de 

Barberà).
Ubicación: zona denominada Les Eres, La Faneca, 

Les Costes, Les Forques, El Cap de la Costa, Els Ponets, 
Rovelloneres, a una altitud media comprendida entre 
los 800 y los 850 metros.

Número de aerogeneradores: 15, de 2.000 kW de po-
tencia nominal cada uno.

Sistema de regulación: paso variable, con orientación 
activa.

Torres: troncocónicas tubulares, de acero, de hasta 
78 metros de altura.

Número de palas y diámetro: Tres, de hasta 90 metros.
Tipo de alternador: asíncrono, con rotor bobinado, 

doblemente alimentado.
Tensión nominal de generación: 3 x 690 voltios.
Transformador de cada aerogenerador: 2.100 kVA, 

0,69/20 kV, grupo Dyn11, con aislamiento tipo seco.
Tensión de servicio de las líneas eléctricas interiores 

del parque: 3 x 20 kV.
Tipo de instalación: subterránea.
Tipo de conductores: cables unipolares de aluminio 

tipo RHZ1 con aislamiento tipo HEPR, 12/20 kV, de sec-
ciones entre 95 y 400 mm2, según las intensidades máxi-
mas que se prevé que deben circular por cada circuito.

La conexión con la red de eléctrica se realizará en el 
punto concreto que defina la compañía propietaria de la 
red de transporte. La subestación y las líneas de interco-
nexión no forman parte de este proyecto y requerirán su 
propia autorización administrativa independientemente 
de la presente.

El presupuesto es de 28.382.083,89 euros.
3.  La presente Resolución se dicta de acuerdo con lo 

que disponen la legislación indicada anteriormente así 
como el articulo 17 y el capítulo 4 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, sobre régimen de instalación, ampliación y 
traslado de industrias, y está sometida a las siguientes 
condiciones especiales:

a) La instalación deberá ejecutarse de acuerdo con el 
proyecto suscrito por el señor Carlos Romero March, inge-
niero técnico industrial, colegiado número 15.092, visado 
con el número 2260, de fecha 14.3.2005, por el Colegio de 
Ingenieros Técnicos Industriales de Lleida, con las varia-
ciones que, en su caso, se soliciten y se autoricen.

b) El plazo máximo para la puesta en marcha de la 
instalación será de dos años, contados desde el día si-
guiente al que se notifique la presente Resolución.

c) El titular deberá cumplir las condiciones impues-
tas en la declaración de impacto ambiental y el informe 
integrado emitidos por la Ponencia Ambiental de Parques 
Eólicos, así como las condiciones impuestas por los or-
ganismos afectados que han emitido informe a lo largo 
del procedimiento.

d) La presente autorización se otorga sin perjuicio 
de terceros y es independiente de las autorizaciones o li-
cencias que son competencia de otros organismos o enti-
dades públicas necesarias para realizar las obras y las 
instalaciones aprobadas.

e) Los aerogeneradores deberán cumplir los requisi-
tos técnicos definidos por el operador del sistema en 
cuanto a regulación de tensión, comportamiento ante 
perturbaciones en la red eléctrica y huecos de tensión.

f) El Departamento de Trabajo e Industria podrá 
realizar, durante las obras, y una vez finalizadas, las com-
probaciones y pruebas que considere necesarias en rela-
ción con el cumplimiento de las condiciones generales y 
específicas de la presente Resolución.

g) El titular de la instalación comunicará al órgano 
competente del Departamento de Trabajo e Industria el ini-
cio de las obras, las incidencias dignas de mención durante 
el transcurso de las mismas, así como su finalización.

h) Junto con la comunicación de finalización de 
obras deberá adjuntar el certificado de dirección y finali-
zación de la instalación que acredite que ésta se ajusta al 
proyecto aprobado, que se han cumplido las normas y 
disposiciones citadas anteriormente y, en su caso, se ad-
juntaran las actas de las pruebas correspondientes.

i) El titular de la instalación será responsable del 
uso, explotación, conservación y mantenimiento de la 
instalación en las condiciones de seguridad, energéticas y 
de protección del medio ambiente que determina la legis-
lación vigente.

j) Finalizado el período de explotación de la instala-
ción, el titular deberá proceder a su desmantelamiento de 
acuerdo con lo que determina el artículo 18 de Decre-
to 174/2002.

k) La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización por las causas que determina el artículo 34 
del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, así como en caso 
de incumplimiento, por parte del titular de la instala-
ción, de las condiciones impuestas. En dicho supuesto, 
la Administración, previa instrucción del correspon-
diente expediente, acordará la revocación de la autori-
zación, con todas las consecuencias de orden adminis-
trativo y civil que se deriven según las disposiciones 
legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, se puede interponer recurso de alzada 
ante el consejero de Trabajo e Industria, calle Sepúlve-
da, 148-150, 08011 Barcelona, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

(06.310.002).

Barcelona, 21 de noviembre de 2006.–El Director 
General de Energía y Minas, Josep Isern i Sitjà. 


